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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la  so lic itu d  de

una patente de Invención por veinte anos en España

a favor de

Doña Vicenta SAERA CAROS, residente en VILLAR3AL ( Caatellán) .

por

URA AÜMOHADILLA IMPERMEABLE PARA LA HIGIERE DE LA MUJER.

Tiene por objeto la  almohadilla a que se refiere  el enunciado de ásta 
memoria, resolver un problema de salud, economía e higiene, efectos 
que se consiguen por las materias que constituyen dicha almohadilla 
y por la  especial combinación de las mimasy por la confección de 

aquella.
La almohadilla a patentar suplirá con grandes ventajas a los  paños 

que en la  actualidad usan las señoras para reoojer la  secreción mens 
trual paños altamente perjudicialesya que al lavarlos, para practi­
car en e llos  una verdadera desinfección hay que emplear productos 
quimicos irritantes y cáusticos para la  p iel y mucosa vulvar, como 
son las le jia s  y el h ipoclorito de ca l.

i Resuelve pues ásta almohadilla un problema de aspecto soc ia l, hi­
giénico poroue lo s  actuales, en uso. pueden producir y producen con­
tagio tanto a las ropas con que se ponen en contacto como a las per 
sonas que los lavan, ademas de ser poco humano obligar a lavanderas 
y domesticas a trabajo tan repugnante y desagradable.

Contiene la  almohadilla a que se re fie re  la  so lic itu t de priv ileg io
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que acompaña a esta memoria materia antiséptica que no ir r ita  y se 
disuelve fácilmente e el agua una vez usado, pudiendo renovarse con 
suma frecuencia después de empapada de las secreciones y revesti­
da de otras materias que por ser impermeables y flex ib les  se adaptan 
perfectamente a la  región a que se aplican, evitando de áste modo 
el derrame de dichas substancias de desintegración que a la  par que 
irritan  la  p ie l, manchan las ropas interiores, pues que con ásta a l­
mohadilla todo queda absorbido por serv illetas renovables y por la  
almohadilla en s i ,  que por su baratura no es necesario usarlamas que 
una sola vez, quedando borrado en e lla  todo vestig io  al disolverse en 
el agua.

La almohadilla a que nos venimos refiriendo esta constituida por 
lo s  materias siguientes:

Unas hojas de celulosa quirúrgica aséptica, material diez y seis 
veces mas absorbente que su peso natural. Satas hojas de celulosa 
forman una serv ille ta . Una hoja de papel parafinado impermeable.

Una hoja de gutapercha que en susextremos envuelve a las anteriores 
y una fuerte gasa también aséptica que cubre por completo a las ante­
riores materias sirviendo de envoltura

Asi queda formada la  almohadilla a la  que se provee de cuatro cor­
chetes con gomas y dos cintas transversales.

31 papel parafinado impide que la3 secreciones pasen a la  guraper 
cha y fa c ilita n  el cambio de se rv ille ta s , con el fin  de que la  almoha 
d iila  durante el periodo y una vez terminado ¿ste se introduce dicha 
almohdlilla en un sobre de papel-seda y sin ensuciarse las manos ni 
t ije ra s  se corta en pedazos que se hace desaparacer en el water, lo  
que constituye un gran adelanto h igiénico.

R O T A

3n resumen: La patente recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
I a. -  He iv indi o ación de una almohadillaimpermeable para la  higiene de 

la  mujer, que se caracteriza por estar constituida por hojas de celu lo­
sa quirúrgica aséptica; una hoja de papel parafinado impermeable; una 
hoja de gutapercha y una fuerte gasa aséptica como envoltura
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2a. -  Reivindicación de una almohadilla impermeables para la  h igie­

ne de la  mujer, según la  reivindicación anterior, que se caracteriza 
por contener cuatro corchetes con gomas y aos cintas transversales 
lo  que permite una perfecta adaptación a la  región a que 3 e  aplioa 
sin temor a que se desprenda ni a que se cambie de s i t io .

3a, -  Tün una almohadilla impermeable, para la  higiene ae la  mujer 
según la  reivindicación I a y 2a reivindicación de la  serv ille ta  de 

oelulosa cambiables.
4a,-3n una almohadilla impermeables para la  higiene de la  mujer 

según las reivindicaciones anteriores, Reivindicación de la  aplicación 
de la  misma de una hoja ae papel parafinado impermeable.

8a. -Se reivindica por ultimo, como objeto sobre el cual ha de re­
caer la  patente de invenoion que se s o lic ita  por veinte aaos en Espa­

ña. por:
UUA ALMOHADILLA IMPSBMSABLS PARA LA HIGISF3 DS LA MUJ3R.

Todo conforme queda descito en la  presente memoria que consta de 

tres hojas escritas a maquina por una sola cara.

Madrid 5 de Junio de 1929
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